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ACTA de la apertura de la DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
correspondiente al expediente de contratación UGR/2020/0107 

 
 
 Con fecha 3 de septiembre de 2020, el Servicio de Contratación  y Gestión 
Patrimonial procede a la apertura de la Documentación Administrativa contenida en 
los Sobres “A” del procedimiento abierto no sujeto a regulación armonizada del 
expediente “SUMINISTRO DE LICENCIAS GSUITE ENTERPRISE FOR EDUCATION Y HORAS DE 

CONSULTORÍA  PARA LA UNIVERSIDAD DE GRANADA”  (UGR/2020/0107),  aprobado por 
Resolución del Rectorado de 31 de julio de 2020, y publicado en PLACE con fecha 31 de 
julio de 2020. 
 

Dentro del plazo de presentación de proposiciones, que finalizó el día 2  de  
septiembre de 2020, se ha recibido en el Portal de Contratación las siguientes ofertas: 
 

 NUBALIA CLOUD COMPUTING 

 TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. 

 
 De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que ha servido de base a la convocatoria, se han de presentar dos sobres, 
letras A y B, con la documentación que en él se especifica. 
 
 Vista la documentación contenida en el Sobre A, se acuerda lo siguiente:  
 
 “Las empresas presentan todos los documentos que se solicitan, por lo que se les 
admite a la licitación”. 

 
En el acto que se celebrará mediante medios telemáticos el día que se indique 

en la convocatoria que se publique en el Perfil del Contratante y en PLACE, se 
procederá a la apertura del Sobre B correspondiente a la oferta, que contiene la 
documentación correspondiente a valoración sujeta a criterios automáticos mediante 
fórmula. 
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SESIÓN 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
ASISTENTES DE LAS MESAS:  
 

Presidenta: 
 
Dª. MARÍA DEL MAR HOLGADO MOLINA, Sra. 
Gerente de la Universidad.  
 
Vocales: 
 
Dª. Mª DEL MAR NÚÑEZ GONZÁLEZ, Sra. Directora 
de la Oficina de Control Interno 
 
D. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ FERNÁNDEZ, Sr. 
Representante del Servicio Jurídico. 
 
D. JOSÉ RAMÓN ESPAÑA, Subdirector del Centro 
de Servicios Informáticos y Redes de 
Comunicaciones (CSIRC) 
 
Dª. ANGELA SOTO BARAÑANO, Sra. Jefa del 
Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial  
 
Secretario: 
  
D. MARCELO SÁNCHEZ LEGAZA, Sr. Jefe de 
Sección de Contratación e Inversiones. 

 

 
 
 
En la ciudad de Granada, siendo las 
12:20 horas del día 8 de septiembre de 
2020, se constituye la Mesa de 
Contratación mediante sesión a distancia 
a través de medios telemáticos (correo 
electrónico), previa citación realizada de 
forma reglamentaria, para proceder a la 
apertura de los Sobres B, que contiene la 
documentación correspondiente a 
criterios automáticos cuya valoración se 
realiza mediante fórmula, del 
procedimiento abierto no sujeto a 
regulación armonizada del expediente 
“SUMINISTRO DE LICENCIAS GSUITE 
ENTERPRISE FOR EDUCATION Y HORAS DE 
CONSULTORÍA  PARA LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA”  (UGR/2020/0107). 
 

 
 

Se informa que llegado el día y la hora indicada en la convocatoria publicada en 
el Perfil del Contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector Público, se 
procede a la apertura del Sobre Electrónico mediante la firma en primer lugar del 
Secretario y a continuación mediante la firma de la Presidenta.  

 
A continuación se procede a la apertura del sobre B, que contiene la 

documentación evaluable de acuerdo a criterios cuantificables automáticamente 
mediante fórmula. 

 
Tras la lectura de los mismos, las puntuaciones parciales obtenidas por las 

empresas licitantes en el apartado correspondiente, así como la puntuación total final 
es la siguiente: 
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La Mesa de Contratación, atendiendo los criterios de valoración establecidos en 

el apartado 11 del Cuadro Resumen de Características, y a la vista de las puntuaciones 
obtenidas, propone al órgano de contratación que se requiera la presentación de la 
documentación previa a la adjudicación, establecida en la Cláusula 21 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas a la empresa “NUBALIA CLOUD COMPUTING”, que realiza 
una oferta por 118.560,00 € (CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS), al 
cual, aplicado el porcentaje correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(21%), asciende a un total de 128.349,19 € (CIENTO VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE EUROS CON DICIENUEVE CENTIMOS), y las demás mejoras y 
condiciones que se recogen en su oferta, por considerarse la misma, en su conjunto, 
como la mejor relación calidad-precio  para los intereses de esta Universidad. 
 
 No habiendo más asuntos de los que tratar, siendo las 10:00 horas del día 9 de 
septiembre de 2020, se firma la acta por la Presidenta de la Mesa en prueba de con-
formidad, de todo lo cual como Secretario certifico. 
 
          Vº Bº 
           LA PRESIDENTA      EL SECRETARIO  
  María del Mar Holgado Molina          Marcelo Sánchez Legaza 
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